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Memorando Nro. EEPGSA-ER-JER-JSER-2025-0020-M

Puerto Ayora, 08 de septiembre de 2025

PARA: Sr. Mgs. Felipe Haro Cáceres
Presidente Ejecutivo 

ASUNTO: RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO
SIE-EEPGSA-2025-13, PARA EL "MANTENIMIENTOS DEL PARQUE
AUTOMOTOR DE LA AGENCIA SANTA CRUZ". 

 
De mi consideración: 
 
Base legal: 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
Artículo 58.- Comisión técnica.- La máxima autoridad de la entidad contratante o su
delegado, conformará una comisión técnica para todos los procedimientos de régimen
común, subasta inversa, régimen especial, y procedimientos especiales establecidos en la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en el presente Reglamento,
cuyo presupuesto referencial sea igual o superior a multiplicar el coeficiente 0.000002 por
el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio fiscal (...)  
   
Los informes de la comisión técnica serán dirigidos a la máxima autoridad o su delegado
e incluirán el análisis correspondiente del proceso y la recomendación expresa de
adjudicación o declaratoria de cancelación o desierto. (...)  
   
En los procedimientos de contratación cuyo presupuesto referencial sea inferior al
establecido en el inciso primero de este artículo, le corresponderá llevar a cabo la fase
precontractual a un servidor designado por la máxima autoridad de la entidad contratante
o su delegado.  
  
Artículo 132.- Adjudicación. – La máxima autoridad de la entidad contratante o su
delegado, una vez concluido el período de puja o de la negociación realizada, o de la
verificación de documentación en la modalidad simplificada, según corresponda,
adjudicará o declarará desierto el procedimiento, mediante resolución, de conformidad
con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  
  
  
En base a la normativa expuesta y de conformidad a la Resolución No-PE-075-2025 de
fecha 03 de septiembre de 2025, en calidad de delegado de la máxima autoridad, y una
vez dado cumplimiento al cronograma establecido del proceso, acorde a los principios y
procedimientos establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, su Reglamento General y normativa del SERCOP, Remito a usted, señor
Presidente Ejecutivo: 
Remito el Informe de Resultados Nro. 59 del proceso Subasta Inversa Electrónica No.
SIE-EEPGSA-2025-13, para el “MANTENIMIENTOS DEL PARQUE
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AUTOMOTOR DE LA AGENCIA SANTA CRUZ”, y se recomienda la adjudicación
del presente proceso al oferente ganador SAAVEDRA PEDRO HELEODORO 
GERMAN con RUC 1704041522001, por un valor de USD$. 213.219,90
(DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON NOVENTA CENTAVOS), valor
sin incluir el IVA; y se emita la respectiva Resolución de Adjudicación 
Nota: La documentación pertinente del proceso se encuentra alojado en la
dirección pública del disco público O:21 COMPRASSubasta Inversa
Electronica13_Mantenimientos Parque Automotor Santa Cruz. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Manuel Mauricio Avila Pilatasig
JEFE DE SECCIÓN DE ENERGÍA RENOVABLE  

Anexos: 
- 59_informe_de_resultados-signed-signed-signed0321950001757364174.pdf

Copia: 
Srta. Abg. Andrea Carolina Navarro Guerra
Asesora Legal
 

Sra. Abg. Mireya Josefina Becerra Gil
Analista Legal
 

Sr. Ing. Jorge Luis Tarapues Marquinez
Jefe de Sección de Infraestructura & Servicios Generales
 

Sr. Ing. Arnaldo Erasmo Villarreal Solorzano
Analista Técnico Comercial
 

Sr. Tlgo. Ennio Fabrizzio Pallo Baca
Analista de Compras
 

Sr. Ing. Roberto Ronald Robles Rivadeneira
Director Técnico (E).
 

Sr. Ing. Polo Geovanny Carrera Sánchez
Jefe de Mantenimiento
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